RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004902, Ent. N° 4333/13.)

VISTO, las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con la modificación del Convenio celebrado  con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para la realización de las obras en el Edificio “Torre Ejecutiva”;

RESULTANDO:  1) que con fecha 29/6/06, el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y la Corporación Nacional para el Desarrollo, celebraron Convenio Interinstitucional, por el cual se transfirió a la Presidencia de la República, la propiedad y posesión del Edificio “Torre Ejecutiva”; 

2) que conforme lo oportunamente acordado entre las partes, las obras y servicios realizadas en el edificio fueron ejecutadas por administración a través de la Corporación Nacional para el Desarrollo; 

3) que el 30 de diciembre de 2010, se celebró un convenio entre la Presidencia y la CND, cuyo objeto fue completar las obras del Proyecto Torre Ejecutiva, adoptando las medidas de gestión, administración y supervisión necesarias;

4) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de 2 de febrero de 2011 cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto resultante de la ejecución del Convenio y con fecha 29 de diciembre de 2011, acordó cometer la intervención de la modificación del referido convenio, en cuanto incrementaba los fondos a suministrar por el Poder Ejecutivo; 

5)  que en la oportunidad, se remite proyecto de modificación, mediante el cual, se incorpora en la Cláusula Segunda del convenio de 30 de diciembre de 2010, con la modificación introducida por el Convenio de 30 de diciembre de 2011, un segundo párrafo con el siguiente texto: “Asimismo, serán objeto del presente, la gestión, administración y supervisión de aquellas obras de reparación, mantenimiento y/o ampliación en los inmuebles de la Presidencia de la República, comprendiendo la totalidad de los trabajos y suministros necesarios para ello, de acuerdo a las directivas que la misma comunique por escrito a la Corporación Nacional para el Desarrollo”;

6) que de acuerdo con el Proyecto de Resolución de Presidencia, se indica que la presente modificación no supone incremento alguno en las erogaciones a cargo de la Presidencia de la República
CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad a lo previsto en el Literal A) del Artículo 33 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 506 de la Ley 18.362, se habilita a los organismos o dependencias del Estado a celebrar contratos directamente con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;
 2) que por lo establecido en el Capítulo II del Artículo  1 del Decreto 380/997, de 10/10/97, compete a la Presidencia de la República, a través de la UE 001 del Inciso: administrar, supervisar, coordinar y controlar el funcionamiento y mantenimiento técnico integral de las residencias, edificios presidenciales y servicios de apoyo; así como asesorar, coordinar y controlar en lo atinente a la problemática de orden constructivo en los distintos edificios;
 3) que de conformidad a lo establecido en el Literal B) del Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley 18.602, la CND tiene entre sus cometidos el de ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internacionales;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación del Convenio a suscribir por la Presidencia de la República y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), relativo a la continuación de etapas del Proyecto “Torre Ejecutiva”;

2) Devolver las actuaciones.
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